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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 67, FRACCIÓN I, INCISO C DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

La Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, 

numerales 1, inciso b), 2, 3, 4 y 6  de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, 

fracción II, 13, fracción LXIV, 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, VIII y X, 73, fracción XXXVIII, 

77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 103, 104, 

105, 106, 107, 256, 257, 258, 259 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

somete a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 67, fracción I, inciso C de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, lo anterior al tenor de lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, del pasado 06 de 

octubre de 2020, la Diputada Leonor Gómez Otegui, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, presentó ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 67, fracción I, inciso C de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

cual fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva a la Comisión de Transparencia y 

Combate a la Corrupción para su análisis y dictaminación.  
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2.- Mediante oficio CCDMX/LGO/039/20, la presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de 

la Ciudad de México, remitió la Iniciativa, materia del presente dictamen, a la Presidencia de 

la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción a efecto de que sea analizada y 

dictaminada por sus integrantes.  

3.- Con oficios fechado el día 9 de octubre de 2020, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Transparencia y Combate a la Corrupción remitió a las y los integrantes de la misma, el 

contenido de la iniciativa en comento para su análisis y opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa tiene como objetivo reformar el artículo 67, fracción I, inciso C de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en 

materia de criterios de paridad e igualdad de género, a efecto de que se consideren dichos 

criterios para la selección y contratación del personal del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México.  

A continuación, y a manera de cuadro comparativo, se presenta la modificación planteada en 

la iniciativa: 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 67. El Pleno tendrá las facultades 

siguientes:  

I. En materia de gobierno, administración 

y organización: 

[…] 

 

c) Aprobar la estructura administrativa del 

Instituto y su jerarquización, así como los 

Artículo 67. El Pleno tendrá las 

facultades siguientes:  

I. En materia de gobierno, 

administración y organización: 

[…] 

 

c) Aprobar la estructura administrativa del 

Instituto y su jerarquización, así como los 
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mecanismos para la selección y contratación 

del personal, en los términos de su Reglamento 

Interior; 

 

 

 

 

 

 

[…] 

mecanismos para la selección y 

contratación del personal en condiciones 

de igualdad, paridad y no 

discriminación y, procurando una 

participación proporcionalmente 

igualitaria entre mujeres y hombres 

dentro de la estructura orgánica, en los 

términos de su Reglamento Interior; 

 

[…] 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer, en su artículo, inciso a), obliga a los Estados Partes a consagrar, si aún no lo han 

hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio 

de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio.  

SEGUNDO.- El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar 

el principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 

secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 

federativas, así como en la integración de los organismos autónomos.  

TERCERO.- La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y hombres tiene por objeto regular 

y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los 

lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de 

la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de 

las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. 
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CUARTO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, en el Artículo 4, apartado C, 

numerales 1 y 2 establece que la Ciudad de México deberá garantizar la igualdad sustantiva 

entre todas las personas sin distinción por cualquiera de las condiciones de diversidad 

humana, y las autoridades deberán adoptar medidas de nivelación, inclusión y acción 

afirmativa. De igual manera se establece que se prohíbe toda forma de discriminación, formal 

o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o resultado la negación, 

exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, 

grupos y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, 

lengua, género, edad, discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de 

salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de 

género, expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También 

se considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 

racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas de 

intolerancia. La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se considerará 

discriminación. 

QUINTO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, en el Artículo 11, apartado C, 

reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve 

la igualdad sustantiva y la paridad de género. Dispone que las autoridades adopten todas las 

medidas necesarias, temporales y permanentes, para erradicar la discriminación, la 

desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

SEXTO.- El artículo 10, fracción III, de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

en el Distrito Federal establece que la Política en materia de igualdad sustantiva que se 

desarrolle en todos los ámbitos de Gobierno en el Distrito Federal, deberá considerar fomentar 

la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres. 

SÉPTIMO.- En nuestro país la paridad de género es un principio constitucional que se refiere 

a la participación equilibrada, justa, y legal, que asegura que al igual que los hombres, las 

mujeres en toda su diversidad tengan una participación y representación igualitaria en la vida 

democrática de nuestro país. Consideramos que es un compromiso democrático el impulsar 

y desarrollar las medidas que sean necesarias en favor de la igualdad de género.  
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   PUNTOS RESOLUTIVOS: 

Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y los diputados integrantes de las Comisión 

de Transparencia y Combate a la Corrupción someten a consideración de este Honorable 

Pleno el siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. – SE REFORMA EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN I, INCISO C DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 67.  … 

I. … 

a) y b) … 

c) Aprobar la estructura administrativa del Instituto y su jerarquización, así como los 

mecanismos para la selección y contratación del personal en condiciones de paridad e 

igualdad de género y no discriminación, procurando una participación igualitaria 

entre mujeres y hombres dentro de la estructura orgánica, en los términos de su 

Reglamento Interior; 

d) al f) … 

II. a la VIII. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno para efectos de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 03 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2021 
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COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

 
A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

1.- DIP. CARLOS ALONSO 
CASTILLO PÉREZ 

   

2.- DIP. LILIA EUGENIA 
ROSBACH SUÁREZ 

   

3.- DIP. MAURICIO TABE 
ECHARTEA 

   

4.-  DIP. PABLO MONTES DE 
OCA DEL OLMO  

   

5.-  DIP. LEONOR GÓMEZ 
OTEGUI  

   

6.- DIP. ALESSANDRA ROJO 
DE LA VEGA PICCOLO 

   

7.- DIP. GUILLERMO LERDO 
DE TEJADA SERVITJE 

   

8.-  DIP. VALENTINA VALIA 
BATRES GUADARRAMA  
 

   

9.-  DIP. VÍCTOR HUGO 
LOBO ROMÁN 

   

10.- DIP. ANA CRISTINA 
HERNÁNDEZ TREJO 
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11.- DIP. MA. GUADALUPE 
AGUILAR SOLACHE 

   

12.- DIP. JESÚS RICARDO 
FUENTES GÓMEZ 

   

13.- DIP. MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN. 

   

14. MIGUEL ÁNGEL 
ALVÁREZ MELO. 
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